
 

 

Recurso de Revisión   378/2018 

                          Pachuca de Soto, Hidalgo, a 07 de enero de 2019. 

 

Vista la cuenta que antecede con fundamento en lo establecido por los artículos 

140, 142, 143, 147 fracción I, 148 fracción I, 150 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, se 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- En atención a la manifestación que el recurrente refiere, se hace 

constar que el motivo de la interposición del recurso de revisión fue “No se me 

entrego ninguna información. Se declara incompetente, pero no me señala 

quien, si es competente para brindarme la información”, siendo que el día 20 

de noviembre del 2018 el sujeto obligado dio atención a la solicitud de información 

con el folio número 00856518. como consta en la captura de pantalla que obra 

agregada en autos a fojas 3 del expediente en que se actúa, como puede advertirse 

la solicitud de la recurrente no es de “interés público” en los términos que establece 

el artículo 4 fracción II del mismo ordenamiento legal, que dice:  

 

Artículo 4.  

Fracción XII.- Información de Interés público: Aquella que resulta relevante o beneficiosa 

para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil 

para que las personas comprendan las actividades que llevan a cabo los sujetos 

obligados; 

 

Por lo que al no actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 140 de 

la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, 

se desecha por improcedente el recurso de cuenta.  

 

SEGUNDO. – Notifíquese y Cúmplase 

 

TERCERO. -  Archivase el presente expediente 

 

Así lo acordó y firma la LIC. MIREYA GONZALEZ CORONA, Comisionada Ponente, 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

Protección de Datos Penales del Estado de Hidalgo, actuando con Directora 

Jurídica y de Acuerdos Licenciada MARGARITA ELIZALDE CERVANTES.  

 

 


